
Local: lugar físico cercado o cerrado y cubierto, donde se desarrolla su actividad empresarial, donde expone y
vende sus productos, actuando como punto de venta y/o de atención al público, quedando excluidos los
garajes, viviendas, etc.

Artículo 7. Proyectos Subvencionables y requisitos

1. A los efectos de las presente Convocatoria, los proyectos de inversión subvencionables son aquellos que
supongan una mejora en las infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o
especialización de los mismos.

Solamente podrá presentarse una solicitud de subvención por empresa, durante el periodo de la convocatoria
en vigor.

2. Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas que opten a las ayudas
previstas en las presente convocatoria serán los siguientes:

Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla.
Han de tratarse de activos fijos materiales o inmateriales nuevos.
En el cuanto a las obras deben suponer una mejora en la calidad del servicio, un incremento del valor
de la empresa o una modernización del local.
La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 31 de diciembre de 2024.
La inversión máxima subvencionable será de hasta 16.000,00 euros por beneficiario y para todos los
capítulos considerados subvencionables.

Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada supongan una mejora en las
infraestructuras y servicios del local comercial, o bien una modernización y/o especialización de los mismos y
resulten estrictamente necesarios y que estén ejecutados en su totalidad en el periodo comprendido desde el
1 de enero de 2025 y el 30 de abril de 2026.

Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo,
otras inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales que guarden relación directa con el local
comercial utilizado como punto de venta.

2. Requisitos a cumplir por el solicitante según tipo inversión:

a. En Obra civil, se deberá aportar presupuesto, factura pro forma y/o factura que tendrán que describir
los elementos de la obra a realizar con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, m2,
descripción, precio unitario,…). Se incluirá también en este capítulo adecuación y/o sustitución de
parámetros verticales y pintura de los mismos, fachadas, techo y puertas.

b. En cuanto a bienes de equipo e instalaciones, el presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá
describir los elementos con el desglose completo de los trabajos realizados (unidades, precio unitario,
descripción, …). Este capitulo podrá contener entre otros, maquinaria de proceso, instalaciones
eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, equipos de medida y control, equipos de
seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, elementos que fomenten medidas de
protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones.

c. Otras inversiones en activos fijos materiales, el presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá
describir los elementos con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario,
descripción, …). Este capitulo podrá contener entre otros, utillaje, mobiliario, equipos informáticos,
incluidas tabletas, y de comunicación así como cualquier otra inversión en activos fijos materiales
ligados al proyecto.

d. Inmovilizaciones inmateriales, El presupuesto, factura pro forma y/o factura deberá describir los
elementos con el desglose completo de los mismos (unidades, precio unitario, descripción, …). Este
capitulo podrá contener entre otros, software para su instalación en los elementos informáticos, TPV, o
cualquier otro elemento que sea necesario su instalación para su gestión y/o funcionamiento.

Asimismo, también se considerarán gastos subvencionables los siguientes:

Proyectos de nuevas tecnologías individual y/o del colectivo de asociados dirigidas a mejorar
diferentes áreas de la estrategia comercial en línea y de comunicación, del modelo de negocio y de la
experiencia de compra.
Proyectos de nuevas tecnologías para la transformación del espacio físico de venta individual y/o del
colectivo de asociados dirigido tanto a las nuevas necesidades y hábitos de los consumidores como a
nuevos modelos de gestión.
Proyectos de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia, sostenibilidad de la entrega de última
milla, en la cadena de suministro, trazabilidad y la economía circular.
Proyectos de aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo
energético y de los recursos.
Gastos relacionados con actuaciones preparatorias previas que fueran necesarias para la ejecución de
obras y/o la realización de las actividades correspondientes, así como el coste de asistencias técnicas
externas necesarias.
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